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Gobierno del Estado Libre· y Soberano de 

Quintana Roe 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO POR EL QUE SE CREA EL PARQUE NATURAL DE 

LA ,LAGUNA DE CHANI{ANAAB. EN LA ISLA MUNICI· 
PIO DE COZUMEL, ESTADO DE QUINTANA ROO. 

PEDRO JOAQUIN COLDWELL, GOBER~ 
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ES~ 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE · 
QUINTANA ROO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE ME OTORGAN 
LOS ART:LCULOS, 90 FRACCIONES 
XIV Y XVII, 91 FRACCIONES II Y 
XIII, .DE LA CONSTITUCION POLI
TICA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, Y 2, 4, 9, 10, 13 Y 14 DE LA LEY 
ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; Y 

CONSIDERANDO : 

l.-Que la Zona de CHANKANAAB, 
reducto natural con sus áreas boscosas, 
jardinadas botánicas, marítimas, acuáti
cas, recreativas y de s·ervicios, es repre
sentativa del Caribe y considerada por 
~ropios y extraños por su belleza, única 
en América. 

li.-Que es de interés para los Gobier
nos Federal, del Estado y del H. Ayunta-
mientb de Cozumel, e l que sea creado un 
Parque Natural para proteger esta área, 
conservando y desarrollando las reservas 
ecológicas de gran atractivo escénico y 
valor natural, proporcionando a lfi comu
nidad humana actual y futura, espacios 
adaptados para desarrollar actividades re
creativas, educativas y culturales . . 

m.-Que esto sólo se puede lograr- a 
través de la organización y de los esfuer
zos combinados de la comunidad, Gobier- . 
no Federal, Estatal y Municipal. 

IV.-Que con el propósito de cumplir 
con los puntos anteriores y preservar el 
área, el Gobierno Federal, el Estatal y el 
Municipal, h~n creado una infraestruc
tura operacional que lo hace autofinan
ciable. 
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v.-Que siendo de interés también pa
ra los sectores social y privado de la En
tidad, porque se podrán proyectar nuevas 
actividades recreativas en favor de los 
habitantes de la Isla y de los turistas que 
la visiten. 

VI.-Que el Parque N a·tural, tendrá 
diferentes áreas, -como serán las de acua
cultura, invernaderos, jardín botánico, a
cuario natural, balneario, playas restau
rantes y locales de pequeño comercio y 
de servicios para atendón a turistas, re
querirá de un óvgano controlador el cual 
será un Patronato que funcionará de con
formidad con lo que se instituye en el 
presente Decreto. 

Que por lo anteriormente expuesto 'Y 
fundado, he tenido a bien expedir _el si
guiente: 

DECRETO. 

Por el que se crea el PARQUE NATU
RAL de la LAGUNA DE CHANKANAAB, 
en la Isla Municipio de Cozumel. 

ARTICULO lo. - Se declara de utili
dad e interés público la creación, fomen
to, conservación, protección Y- manteni
miento de las zonas jardinadas, boscosas, 
marítimas, acuáticas y las obras que se 
encuentran en el PARQUE NATURAL de 
la LAGUNA DE CHANKANAAB, en la Is
la Municipio de Cozumel, para que se pre
serve el patrimonio e-cológico y sea dadc 
a conocer al turismo nacional y extran
jero. 

ARTICULO 2o.-Para la ejecución de 
las acciones ·correspondientes al fomen
to, conservación, protección y ¡nanteni
miento del PARQUE NATURAL se cons
tituirá de un Patronato, que se denomi
nará "Patronato Laguna de Chankana
ab", integrado por un Presidente, un Vi-

cepresidente, un Secretario, un Tesorero, 
un Consejo Consultivo y un Comisario, 
los cuales se regirán por el Reglamento 
que se anexa al presente Decreto. 

ARTICULO 3. - El Gobierno del Es
tado, al declarar que es de interés público 
el PARQUE NATURAL DE CHANKA
NAAB, cede en forma gratuita mediante 
el presente Decreto, el uso y destino de 
una •superficie de 92,315.13 M2

, pertene
cientes al F'undo Legal de Cozumel, para 
la creación del PARQUE NATURAL de la 
LAGUNA DE CHANKANAAB que será ad
ministrada por el "Patronato" en forma 
exclusiva para la creación del menciona
do Parque y .A:cuario Natural, así mismo, 
las obras por él realizados y sus derechos 
de destino sobre la zona Federal y Obras 
Federales ahí construidas; declarándose 
inembargable, inalienable, impresc4iptible 
e instranmisible, revertiéndose en todo 
tiempo la propiedad hacia el Estad.o de 
Quintana Roo. 

ARTICULO 4. - El "Patronato", ten
drá personalidad jurídica y Patri.monio 
propio y estará integrado por represen
tantes del Gobierno Federal, Estatal, Mu
nicipal, y de los sectores social, privado y 
popular. 

ARTICULO 5. - El Patrimonio del 
"Patronato" lo integrarán los bienes mue
bles e inmuebles, concesiones, donaciones, 
derechos, rentas, cuotas de recuperaeión, 
cesiones, legados y aportaciones obtenidas 
por el uso de sus instalaciones. La ~uper
ficie inicial total del Parque, incluyendo 
la Zona Federal, es de 136,474.38 metros 
cuadrados. 

ARTICULO 6. - Una vez cubiertas Ins 
obligaciones y compromisos que la ope
ración del Parque Natural de la Laguna 
de CHANKANAAB representa, el "Patro
nato" destin¡irá los excedentes de los in
gresos al mejoramiento y ampliación del 
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Parque y al fomento del bienestar en la 
niñez del Municipio de Cozuinel, a través 
del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en Quintana Roo. 

ARTICULO 7. - El "Patronato", de 
conformidad con el Acuerdo que al efecto 
dicte la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, operará la Zona Federai Ma
rítima Terrestre, correspondiente a la cir
cunscripción de la Laguna de CHANKA
NAAB así como la del frente de Playa 
del predio del Parque, así mismo respon
den~. de la correcta administración y uso 
de la misma. 

ARTICULO 8. -El "Patronato" debe
rá coordinarse, en lo conducente con la 
operación del Parque, con la Delegación 
Estatal de la Secretaría de Desarrollo Ur
bano y Ecología, de conformidad a lo dis
puesto en la Ley Orgánica de la Adminis
tración PúbUca Federal al respecto. 

ARTICULO 9. - Todos los Contratos 
y Convenios que el "Patronato" celebre 
con per-sonas física-s y morales para que 
operen o tomen en concesión o en arren
damiento el Restaurante, instalaciones de 
servidos y locales comerciales, se harán 
por término de un año como máximo, sin 
que puedan ser prorrogados, debiéndose 
celebrar nuevo Contrato al término del 
mismo. Este Artículo deberá estar inser
to en el texto de dichos Contrato-s o Con
venios ·ya que el no tenerle -será causa de 
nulidad del mismo y motivo de responsa
bilidad para los ntorgantes. 

ARTICULO 10. - El Hi. Ayuntamiento 
de Cozumel, Quintana Roo brindará toda 
la asistencia posible tanto para vigilancia 

y seguridad, .como para apoyar la preser- · 
vación y conservación de la ecología de 
las zonas aledañas al Parque Natural de 
CHANKANAAB, sin que por ello se limite 
la ayuda de otras autoridades Federales 
o Estatales. 

ARTICULO 11. - El "Patronato" ten
drá la facultad de contratar libremente al 
personal que requiera para la administra
ción, operación, mantenimiento y conser
vación del Parque, debiendo cumplir con 
todas las formalidades de Ley, así como 
de las obligaciones fiscales correspondien
tes. 

ARTICULO 12. - El "Patronato" en 
todo aquello que no esté previsto en el 
presente De·creto y jo en el Reglamento 
adjunto, aplicará lo conducente con base 
en la materia de Parques Nacionales con
tiene la Legislación Federal así mismo, a 
lo que dispone la Legislación Civil y Pe
nal Federal y la del E-stado de Quintana 
Roo. 

T R A N S I T , O R I O : 

ARTICULO UNICO. - El presente de_
creto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en la Ciudad de Cozumel, Quin
tana Roo, a los veinticinco días del mes 
de septiembre de mil nove'Cientos ochen
ta y tres. - El Gobernador Constitucional 
del E-stado, Li~. Pedt1o Joaquín C<>ldwell. 
- El Secretario de Gobierno, Ing. 1\.f(Uio 
E. Villanueva Madlr~~. - El Secretario de 
Finanzas, Lic. J. J())aquín Q)nzález Castro. 

REGLAMEN' TO 

QUE RE GIRA EL PATRONATO 
LAGUNA DE CHANKANAAB 

PEDRO JOAQUIN COLDWELL, Goberna
dor Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, en uso de 
las facultades que me otorgan los ar-
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tículos 90 fracciones XIV y XVII, 91 
fracciones II y XII de la Constitución 
Política del Estado de Quintana Roo, 
y 29, 49, y 14 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Quin
tana Roo, y considerando las faculta
des que la Ley Orgánica de la Admi
ni·stración Pública Federal otorg{l. a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco
logía, he tenido a bien expedir el si
guiente: 

REGLAMENTO 

Que regirá las funciones del "Patrona
to Laguna de Chankanaab", para la ad
ministración, operación, conservación y fo
mento del Parque Natural de la Laguna 
de ChaJJkanaab. 

l.-ANTECEDENTES: 

El Parque Natural de la Laguna 
de Chankanaab tiene una super
ficie de 136,474.38 me.tros cuadra-· 
dos, incluyendo la Zona Federal 
Marítima Terrestre y se encuen
tra formando parte y ubicado al 
Suroeste del Fundo Legal de la 
ciudad de la Isla de Cozumcl. 

El Gobierno Mexicano protege el 
área marina colindante por De
•creto publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el día 11 de 
Junio de 1980, por el que se de
clara zona de refugio para la pro
tección de la flora y fauna mari
na de la Costa Occidental de la 
Isla de Cozumel, Quintana Roo. 

El nombre de "CHANKANAAB", 
deriva del maya y quiere decir: 
pequeño ( chan) Mar (Kan a a b). 
Tiene una Laguna de agua sala
da que origina1mente era un acua-

río natural, con multitud de es
pecies de peces y abundante flo
ra submarina, en el que solían 
bañar los habitantes de ~a Isla. 
Debido a esto y a la 'gran afluen
cia de turistas en los últimos años, 
se produjo la muerte de la Lagu
na, ya que los aceites, broncea
dores y jabones utilizados por los 
bañistas, f lotaba en la superfi
cie, evitando la oxigenación del 
agua, rompiéndose con ello el 
equilibrio ecológico. 

En un esfuerzo coordinado, los 
Gobiernos Federal, Estatal y Mu
nicipal, realizaron_ obras que con
dujeron a la rehabilitación de la 
Laguna, creándose a su alrededor 
un .Jardín Botánico tropical con 
más de 250 especies de plantas, 
contando además con las siguien
tes instalaciones: Restaurant, Zo
na de Buceo, Tiendas de Artesa
nías, renta de equipos e imple
mentos de buceo, Balneario, Ba
ños, Servicios y Vestidores. 

II.-OBJETIVOS: 

A).-INMEDIATOS: 

l.-Integrarlo a la comunidad de la 
Isla de Cozumel de acuerdo al Sis
tema Nacional de Parques, sir
viendo como factor fundamental 
para el mejoramiento y bienestar 
de sus habitantes y del Estado. 

2.-Lograr a través de la organiza
ción y de los esf).lerzos coordina
dos de la comunidad, Gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, que 
la operación del Parque de Chan
kanaab sea autofinanciable. 

B) .-MEDIATOS: 

l.-Proteger esta área conservando y 
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desarrona·ndo las reservas ecoló
gicas de gran atractivo escénico 
y valor natural, proporcionando 
a la comunidad humana actual y 
futura, espacios adaptados para 
desarrollar acüvidades recreati
vas de investigación ecológica, 
educativas y culturales. 

2.--Impulsar el Turismo socio-cultu
ral, a fin de que el Pueblo de Mé
xico conozca esta región de su 
país y aprecie lo que representa. 

3.-Crear en los educandos la con
ciencia de respeto a la naturaleza 
y afán de investigación ci-entífica. 

III.-DEL PATRONATO: 

El Gobierno del Estado de Quin
tana Roo en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología, de conformidad con 
~el Decreto de Creación del Parque 
Natural Laguna de Chankanaab, 
Decreta: 

ARTICULO PRIMERO. - El Patrona-
to para la administración, operación, -con
servación y fomento del Parque Natural 
Laguna de Chankanaab, de conformidad 
con el Decreto que lo crea, estará inte
grado de la siguiente manera: 

Presidente: C. Gobernador Constitucional 
del Estado. 

Suplente: C. Secretario General de Go
bierno. 

Vicepresidente: C. Presidente Municipal 
de Cozumel. 

Suplente: C. Secretario del ·H. Ayunta
miento. 

Secretario: C. Delegado de la Sría de De
sarrollo Urbano y Ecología. 

Suplen1te: C. Subdelegado de la Sría. de 
Desarrollo Urbano y Ecolog1a. 

Tesorero: C. Secretario de Finanzas del 
Estado. 

Suplente: C. Recaudador de Rentas de 
Cozumel. 

CONSEJO CONSULTIVO 

CC. Delegados de las Secretarías de: 

Secretaría de Mari•na. 
Secretaría de Pesca. 
Secretarías de Turismo. 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes. 

Secretaría de Gobernación. 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hi

dráulicos. 

Secretaría de Salubridad y Asistencia. 
Secretaría de Obras Públicas y Desarro

llo Urbano. 

Secretaría de Fomento Agropecuario. 
Secretaría de Desarrollo Económico del 

Gobierno del Estado. 

El Presidente de la Asociación de Hoteles 
y Moteles de Cozumel. 

El Presidente de la Cámara de Comercio 
Local. 

Secretarios Generales de las Cooperativas 
de Producción Pesquera y de Prestado
res de Servicios al Turismo de la Isla 
de Cozum~l. 

Secretarios Generales del Sindicato de 
Taxistas de Cozumel. 

El Delegado del Consejo Nacional de Re
cursos para la Atención de la Juven
tud (CREA). 

El Delegado del Instituto de Servicios y 
Seguridad Social para los Trabajado
res del Estado (ISSSTE). 

El Presidente del Comisariado Ejidal de 
Cozumel. 

Los C.C. Representantes de los distintos 
niveles educativos. 
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Los C.C. Representantes de los Sectores 
Popular y Obrero del Municipio de 
Cozumel. 

El Comisario será el C. Contralor de Go
bierno del Estado. 

Suplente el C. Director de Auditorías. 

ARTICULO SEGUNDO. - El Patrona
to llevará el nombre oficial de "PATRO
NATO LAGUNA DE CHANKANAAB". 

ARTICULO TERCERO. - El Presi
dente, el Vicepresidente, el Secretario, el 
Tesorero y el Comisario del Patronato o 
sus suplentes, tendrán en todo momento el 
derecho de voto. El presidente del patro
nato tendrá voto de calidad en caso de 
empate. 

ARTICULO CUARTO. _:_ "EL PATRO
NATO" deberá reunirse en el local que 
.al efecto se designe el primer viernes 
de cada mes, independientemente de las 
reuniones exJtraordinarias que por asun
tos urgentes se convoquen por el presi
dente, el vicepresidente o el comisario. 
Habrá quórum con la asistenda de la mi
tad más uno de los integrantes del patro
nato. Los acuerdos del Patronato serán 
válidos cuando se tomen las dos terceras 
partes de los asistentes. 

ARTICULO QUINTO. - Son faculta
·des y obligaciones del Partronato: 

l.-Designar al Director del Parque 
Chankanaab y sus principales colabora
dores; 

H.-Aprobar las erogaciones mensua
les que tenga que efectuar el director pa
ra la administración y operación del par
que, previo informe que rinda de los egre
sos e ingresos obtenidos en el mes an
terior; 

III.-Aprobar los planes y programas 
de trabajo y promoción que formule el 

Director; 

!V.-Fijar las cuotas que deban co
brarse por los aistintos conceptos men
cionados en este Reglamento, y autorizar 
en su caso las visitas gratuitas; 

V.-Otorgar, y en su caso, revocar y 
cancelar, los permisos y concesiones ex
pedidos para el uso y aprovechamiento 
del Parque o de sus instalaciones y ser
vicios; 

VI.-Vigilar el cumplimiento de este 
Reglamento e imponer las sanciones que 
procedan; 

VIL-Expedir las normas e instructi
vos que fueren necesarios para el mejor 
aprovechamiento del Parque y para el de
bido cumplimiento de sus objetivos; 

VIII.-Realizar las funciones que el 
Pre-sidente del Patronato como titular del 
Poder Ejecutivo encomiende y que sean 
necesarias para el debido acatamiento de 
las normas reglamentarias aplicables; 

IX.-Solicitar el auxilio y participa
ción de otras autoridades para el correc
to cumplimiento de los objetivos dei Par
que. 

.~·, 

ARTICULO SEXTO. - El director de! 
Parque, tendrá las siguientes facultades 
y obligaciones: 

l.-Ser el ejecutor de las resolucio
nes tomadas por el Patronato. 

H.-Elaborar los programas anual, 
semestral y mensual de las acti
vidades del Parque y una estima
ción de los gastos que demanda 
su operación en cada uno de sus 
períodos. 

III.-Dirig.ir, coordinar y supervisar 

' 
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todas las actividades que se rea
licen en el Parque. 

IV.-Proponer al Patronato, las nue
vas actividades que puedan rea
lizarse en el Parque que a su jui
cio mejoren su funcionamiento y 
redunden en beneficio de sus vi
sitantes y usuarios; 

V.-Proponer nuevas fuentes de in
greso para el Parque; 

VI.-Vigilar que los recursos que ob
tengan se inviertan en la conser
vación y mejoramiento del Pal·
que o en obras y servicios que io 
beneficien; 

VIL-Designar y remover a los emplea
dos y trabajadores del Parque y 
proponer al Patronato los nom
bramientos de los principales co
laboradores y las remuneraciones 
y presrtaciones que deban cubrlr
seles; 

VIII.-Proponer al Patronato las horas 
de operación del Parque; 

IX.-Informar mensualmente al Patro
nato sobre el cumplimiento del 
programa de trabajo y de los de
más asuntos relacionados con la 
operación del Parque 

X.-Compilar los acuerdos tomados 
en cada una de las sesiones que 
celebre el Patronato. 

XL-Supervisar los trabajos técnicos 
de operación del Jardín Botánico 
y de la Laguna, y cuidar que se 
mantenga actualizado el inven
tario de las especies de la flora 
y de la !auna existentes en el 
Pal'que. 

XII.--'Llevar una ''Bitácora" general 

del Parque en donde se asienten 
los acontecimientos relevantes 
técnicos, científicos, administra
tivos y operativos del Parque; 

XIII.-Solicitar el auxilio de las auto
ridades para casos necesarios d•' 
vigilancia, seguridad y protección 
del Parque; 

XIV.-En general, realizar todas aque
llas actividades que el Patronato 
le encomiende expresamente pa
ra la mejor administración de 1 
Parque. 

ARTICULO SEPTIMO. - El director 
podrá nombrar, con aprobación del Pa
tronato, un Técnico Ecológico o Biólogo 
o Pi·sicultor, de a·cuerdo a los planes de 
trabajo y capacidad económica del Pa
tronato. 

ARTICULO OCTAVO. - El Técnico 
E·cológico, el Biólogo y el Pisicultor ten
drán las siguientes obligaciones: 

A) .-Determinar en coordinación con 
el administrador los lugares o 
áreas apropiadas para el estable
cimiento de las diversas instala
dones y servicios ·según su espe
cialidad. 

B) .-Proponer al Patronato, por con
ducto del administrador, las obras 
de equipamiento, infraestructura 
y servicios necesarios en el Par
que. 

C) .-Proponer al Patronato, en coor
dinación con el administrador los 
programas a llevar a cabo para la 
conservación del Parque. 

D) .-Conservar en buen estado las co
munidades bióticas y pisícolas del 
Parque. 



'Página 8 PERIODICO OFICIAL Septiembre 26 de 1983 

E) .-Realizar un inventario de la flo
ra y fauna del Parque. 

F) .-Apoyar los 1trabajos de entresaca 
y controlar incendios y plagas. 

G) .- Realizar trabajos de reforesta
ción, ornato y selección. 

H).-Tomar las previsiones para que 
en el Parque se facilite la educa
dón conservacionista del público. 

I) .- -Velar dentro de su especialidad 
por la protección y fomento de 
los recursos naturales renovables 
dentro del Parque. 

J) .-Prestar facilidades turísticas cul
turales Y. recreaüvas al púQlico. 

K) .-Cumplir y hacer cumplir, todas 
las disposiciones legales y perti
nentes y el régimen jurídico, ad
ministrativo de los recursos na
turales renovables para el funcio
namiento de los Parques. 

ARTICULO NOVENO. - Sólo se per
mitirá el acceso al Parque, hacer uso de 
sus instalaciones y practicar dentro de 
sus límite·s actividades deportivas o re
creativas terrestres, acuáti-cas o subacuá
ticas a las personas que satisfagan los re
quisitos que ·en este reglamento se esta
blecen. 

ARTICULO DECIMO. - Para ingresar 
a•l Parque, las personas del público debe
rán pagar cuotas que fije el "PATRONA
TO" independientemente de lo que consu
ma o tengan que cubrir por el uso de los 
servicios. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. - El 
Patronato, con el asesoramiento de las au
toridades de las Secretarías de Marina, de 
Salubridad y Asistencia y de Pesca, deter-

minarán las áreas donde podrán practi.: 
carse a·cti.vidades deportivas o recreativas 
terrestres, acuMkas y subacuáticas y con 
la asesoría de la Asociación de Activida
des Subacuáticas del Estado de Quintana 
Roo, establecerá los requisitos que debe
rán satisfacer las personas que pretendan 
practicar el buceo deportivo, en la zona 
del mar, señalada para ese objeto. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - El 
Patronato establecerá y mantendrá en óp
timo estado dentro del PARQUE, un pues
to de primeros auxilios dotado dei perso
nal y equipos necesarios para la atención 
de ac-cidentes y emergencias médicas. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. 
Unicamente se permitirá la práctica dei 
buceo autónomo en la zona del mar, se
ñalada para ese objeto, a las personas 
que satisfagan los siguientes requisitos. 

l.-Presentar la credencial de abguna 
asociación autorizada que lo a
credite ·como "buzo deportivo". 

II._:No haber ingerido bebidas alcohó
licas, cuando menos durante Jas 
veinticuatro horas anteriores a la 
inmersión; 

III.-Llevar chaleco salvavidas y ha
cerse acompañar por un guía o 
instructor autorizado. 

IV.-No haber efectuado un núme:<o 
mayor de cuatro inmersiones a 
profundidades a más de veinte y 
menos de treinta metros de pro
fundidad, sin que hayan transcu-
rrido cuando menos, doce horas 
contadas a partir de la última in
mersión; 

V.-Bucear por parejas y conocer las 
señales de comunicación subacuá
ticas; 
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VI.- Abslienerse de viajar en avwn el 
mismo día en que haya buceado 
a más.. de 10 metros de profun
didad. 

VIL-Usar cremas y no aceites protec
tores para la piel. 

VIII.- Sal·VO que tengan el entrenamien
to y el equipo es·pecial necesario, 
no practicar inmersiones a más 
de 30 metros de profundidad de la 
superficie del agua. 

IX.-Comprometerse a no tocar, arran
_car ni sacar ninguna especie de 
la flora o la fauna submarinas, 
muestras geológicas, piezas de ar
queología ·submarina o cualquier 
objeto hundido o encallado; y a 
no tirar desperdicios o basuras 
que puedan afectar la ecología del 
lugar; . 

X.-No realizar inmersiones a más de 
30 metros de profundidad. Al lle
gar a este límite, el :tiempo má
ximo de buceo no podrá exceder 
de 30 minutos; 

XL-No pescar ni arponear por cual 
quier medio; y, 

XII.-En ¡general, resp~tar las limita
dones y prohibiciones expedidas 
para la seguridad de las personas 
y para la preservación de la e'!o
logía subacuática. 

ARTICULO DECIMO \CUARTO. - Las 
actividades subacuáticas a más de 30 me
tros de profundidad se permitirán sólo a 
aquellas personas o instructores que cuen
ten con licencias especiales, obtenidas a 
través de los exámenes y pruebas que 
para tal efecto se determinen. 

ARTICULO DECIMO QUINTO. - Que-

da autorizado el Patronato para otorgar 
concesiones y -contratos de arrendamiento 
para el establecimiento y funcionamiento 
de restaurant, de locales· para renta o ven
ta de equipo de buceo y otras actividades 
necesarias y compatibles con los fines del 
Parque en favor de las personas físicas o 
morales que reunan los re·quisitos que pa
ra el efecto fije el propio Patronato. 

\ 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Los 
conceslonarios cubrirán por el uso de la 
concesión y por el arrendamiento de los 
locales, las cuotas que fije el Patronato, 
siendo motivo para la r~vocación o can
celación de la concesión el que el intere
sado deje de cubrir dichas cuotas o viole 
los requisitos o condiciones que se les ha
yan fijaco para el disfrute de la conce
sión. La cancelación de la concesión la 
dictará administtrativamente el Patronato 
tan pronto -como tenga conocimiento de 
los hechos que fa motiven y sin otra for
malidad que la de escuchar previamente 
en defensa al concesionario. El concesio
nario será responsable de los daños y per
juicios que hubiere ocasionado por el in
cumplimiento de los requisitos de la con
cesión. Este Artículo deberá estar inserto 
en el texto de los Contra1tos que el Pa
tronato celebre con los ·concesionarios. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Las 
actividades comerciales o de s·ervicios con
cesionados, serán prestados en el lugar o 
lugares designados para ello y no se per
mitirá que se lleven a cabo en lugares di
ferentes, quedando proñibidas las activi
dades de vendedores ambulantes y tien
das móviles dentro del Parque. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. - La-s 
concesiones otorgadas tendrán una dura
.ción de un año, no prorrogable, requi
riéndose celebrar nuevo contrato a su ven
cimiento. Cuando la prestación de servi
cios requiera instalacfones permanentes y 
sea n hechas por el particular, podrá tener 
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una concesión especial, con duración de 
cinco años no prorrogables, al término de 
las cuales pasarán dichas instalaciones a 
poder del Parque. Posteriormente la ad-

. ministración, con aprobación del Patro
nato, destinará dicha infraestructura a 
otros conc~ionarios que la soliciten por 
un período de un año no prorrogable. 

ARTICu"LO DECIMO NOVENO. - El 
Patronato fijará las cuotas que deberán 
cubrir los concesionarios, los usuarios y 
los visitantes por concepto de rentas, es
tacionamiento de vehículos y utilización 
de baños y vestidores. 

ARTICl.JLO VIGESii\10. - Las perso
nas a las que se otorgue alguna de las con
·cesiones a que se refiere este Capítulo, 
serán auxiliares en la vigilancia del cum
plimiento del presente Reglamento. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. 
Queda prohibido, dentro del área del Par
que y en la zona del mar delimitada para 
la práctica del buceo: 

1 

A) .-Arroja11 desperdicios y basuras en 
lugar dis•tinto de los depósitos 
destinados para tal objeto; 

B) .- Usar armas de fuego, rifles y pis
tolas de gas o de aire comprimi
do, arcos y flechas; 

C) .-Bañarse con jabón, champoos o 
detergentes; 

D) .- Ingerir bebidas alcohólicas; 

E) .-Utilizar lanchas de cualquier tipo 
propulsadas por motor eléctrico 
o de combustión interna; 

F) .-Pe-scar o arponear por cualquier 
medio; 

G) .-Extraer de la Laguna cualquier 

objeto u organismo, así como re
mover el fondo o las paredes de 
la iLaguna. 

H) .-Arrancar o maltratar las plantas 
y las flores, hacer fogatas, o mal
tratar o dañar a los animales y 
aves silvestres. 

< 
I) .-Sati•sfacer las necesidades fisioló

gicas fuera de las instalaciones 
destinadas para ello; 

J) .-No guardar respeto a los demás 
visitantes y usuarios. 

K) .-Cometer acciones que dañen las 
instalaciones o los bienes del Par
que. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.
La violación de las prohibiciones que se 
establecen en este Reglamento se sancio
nará con multa de $500.00 a $10,000.00, de
biendo tomarse en cuenta la gravedad de 
la infracción, las condiciones personales 
del infractor y la importancia de los da
ños que se hubieren causado; tanto las 
multas como las demás sanciones son de 
carácter administrativo municipal, por lo 
que podrán ser exigibles por las Autori
dades correspondientes, cuando así lo so
licite el Patronato. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. 
Al reincidirse en alguna de las infrac
ciones a que se refiere este Capítulo se 
le sancionará con multa equivalente al 
doble del importe de la inmediata ante
rior que le hubiere sido impuesta; pero si 
persistiera en la violación, independien
temente de la sanción pecuniaria que se 
le impondrá, se le expulsará del Parque y 
se le prohibirá la entrada definitivamente. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. -
Cuando fueren varios los responsables de 
la infracción, a cada uno de ellos se apli-
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cará el total de la multa que se haya 
determinado imponér. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. -
No se impondrán sanciones cuando la in
fracción se haya debido a caso fortuito 
o fuerza mayor, o cuando el infractor, sin 
haber causado daño alguno, observe es
pontáneamente el precepto que hubiere 
dejado de observar. No se considerará que 
el cumplimiento es espontáneo ·cuando la 
omisión sea descubiel'lta por las autorida
des, o medie requerimiento o gestión de 
su parte. · 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. 
Las sanciones administrativas que se 

establecen en este Capítulo son indepen
dientes de las de carácter p~nal, civil o 
de otra índole en que incurra el infractor. 

. 
. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. -

Los prestadores de servicios deberán por
tar, en parte visible, la credencial que los 
acredite como tales, misma que les será 
expedida por la administración del Par
que. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. -
Las concesiones y permisos para realizar 
una a-ctividad, o prestación de servicio, 
-otogadas por la administración del Par
que, no excluye a los beneficiarios de dar 
cumplimiento a los diversos requisitos que 
otras autoridades les soliciten. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. 
El Gobierno del Es,tado de Quintana Roo 
y la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecológico, a ·petición del Patronato, o por 
su cuenta, ter.drán en todo momento la 
facultad de promover, ante quien corres
ponda, se eviten construcciones, explota
ción o industrias cuya actividad genere 
'Polución, ruidos, residuos que contaminen 
y alteren la belleza natural, la Flora y 
Fauna del acuario y jardín botánico del 
Parque Natural de la Laguna Chanka
naab. 

ARTICULO TRIGESIMO. - El Gobier
no del Estado y la Secretaría de Desarro
llo Urbano y Ecología, podrán en todo 
momento solicitar al Comisario los resul
tados de las auditorías o investigaciones 
contables que se le hagan a la adminis
tración del Parque. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. 
Es obligación de las Autoridades del 

Patronato, de los usuarios y de los pres
tadores de servicios relacionados con el 
Parque Natural de la Laguna de Chan
kanaab, observar y respetar las disposi
ciones que emanen de este Reglamento, 
así como los que dicte el propio Patro
nato. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. 
- En todo lo no previsto por el presen
te Reglamento, se estará a lo dispuesto 
por el Patronato, tomando como base el 
Reglamento de Parques Nacionales y de
más Leyes, Acuerdos, Decretos y Regla
mentos en vigor, tanto Federales como del 
Estado de Quintana Roo. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO. - El presente Re· 
glamento entrará en v~gor el día siguien
te de ser publicado en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado. 

Dado en la ciudad de Cozumel, Quin
tana Roo, a lo:s veinticinco días del mes 
de septiembre de mil novecientos ochenta 
y ·tres. 

El Gobernador Constitucional del Es
tado de Quintana Roo, LIC. PEDRO JOA
QUIN COLDWELL. - El Secretario de 
Gubierno, ING. MARIO E. VILLANUEV A 
MADRID. - El Secretario· de Finanzas, 
LIC. J. JOAQUIN GONZALEZ CASTRO. 


